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RESOLUCiÓN JEFATURAL N!! 473 -20Z1-GRC/GGR-OGP 

Callao, o 6 OCT. 2021 
VISTOS: 

El Informe Legal N"097-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-FAPG, de fecha 28 de setiembre de 2021, emitido por la 
profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial y el Informe N.o 1267-2021-GRC/GGR
OGP/UAAP de fecha 01 de octubre del 2021, emitido por el Jefe (e) de la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N°010-88-VC, de fecha 4 de julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec - PECP, en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda 
del Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debido 
a su incremento y el déficit de vivienda existente en ese momento. 

Que, mediante Decreto Supremo N" 012-89-VC se a1utoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que 
c~ adjudique en venta directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio, en 

_ \ el estado en que se encuentren, a cooperativas y asociaciones pro vivienda y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-
~ . 1200, de fecha 19 de diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto 
•• JEF \ o·.f..olJo.l Especial Ciudad Pachacútec. 
9.. ~,.. t' 
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.~~ Que, con Ordenanza Regional W 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao asume las 
facultades especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo W 010-88-VC, modificatorias 
y ampliatorias; asimismo, se establecen las instancias administrativas, que resolverán las controversias que se 
presenten en el proceso de saneamiento fisico legal, incluye el diagnóstico i.ntegral de cada uno de los proyectos de 
las posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las estrategias de saneamiento 
individual, los procedimientos administrativos necesarios y finalmente la inscripción de ~a adjudicación de los lotes 
en el Registro de Predios. 

Que, el Decreto Regional N" 004-2005-Región Caliao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
Adjudicaciones a Título Oneroso de lotes de vivienda en et Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que establece el 
procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a titulo oneroso de lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, así 
como las causales de resolución contractual de pleno derecho. 

Que, el articulo 923°del Código Civil Peruano define a la propiedad como el poder juridico que permite usar, disfrutar, 
disponer y reivindicar un determinado bien. Esta institución juridica encuentra además protección constitucional, 
conforme se aprecia de lo establecido en el inciso 16 del artículo 20 y el articulo 70 0 de la Constitución Política del 
Perú, consagrándose, de este modo, como un derecho real, fundamental e inviolable. 

Que, mediante Escrituras Públicas de fechas 13/07/2015, 15/11/2007, 27/01/2014, 12/07/2014, 12/07/2014, 
16/04/2014,22/09/2014,28/12/2015, 10/02/2014,22/07/2015, 14/07/2014, 14/04/2014, 16/09/2015, 15/05/2014 Y 
06/02/2014; el Gobierno Regional del Callao adjudicó a titulo oneroso diversos lotes de vivienda ubicados en el 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; a favor de diversos 
administrados ( en adelante adjudicatarios), habiéndose anotado dichas adjudicaciones otorgadas en las Partidas 
Electrónicas W P52011689, P52000343, P52011064, P52011073, P52011074, P52011093, P52011085, 
P52011137, P52011 038, P52011 075, P52G11 052, P52010964, P52011 059, P52010967 y P52011 060; asimismo, se 
inscribió la carga correspondiente a las causales por las que quedarían resueltos los referidos contratos de 
adjudicación. 
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Que, las causales de resolución contractual a las que se refiere en el considerando precedente son las establecidas 
en el artículo 14° del Decreto Regional W004-2005-RegI6n Callao·PR y se encuentran taxati~amente recogidas en 
la C.láusula Cuart,a ~e la Escritura Pública indicada, senalando que el contrato quedará resuelto de pleno derecho a 
~artlr de ~u S~SCrlpclón , cu.ando se presente alguno de los siguientes. supuestos: a) Falta de pago de tres (3) cuotas 
de amortización, conseculivas; b) Cuando los adjudicatarios realicen la transferencia o arrendamiento de la unidad 
habitacional a favor de terceros, antes del término de cinco (5) anos; c) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en 
el lote durante los cinco (5) primeros años; y d) No haber culminado la habilitación urbana en el plazo de cinco (5) 
años. 

Que, mediante documentación ingresada a través de las Hojas de Ruta W 010904 de fecha 01 .07.2021 , W 011569 
de fecha 30/07/2020, W 015398 de fecha 26/08/2021, N" 015392 de fecha 26/08/2021, W 015396 de fecha 
27108/2021 , W 015400 de fecha 26/08/2021 , W 015399 de fecha 26/08/2021 , W 014568 de fecha 17/08/2021 , W 
014667 de fecha 18/08/2021, W 013255 de fecha 03/08/2021, W 014580 de fecha 17/08/2021, W 015085 de fecha 
24/08/2021, W 014586 de fecha 17/08/2021, W 015086 de fecha 24/08/2021 y W 014576 de fecha 17/08/2021, 
diversos adjudicatarios y/o titulares registrales solicitan el levantamiento de la carga que se encuentran inscritas en 
las Partidas Registrales antes mencionadas, señalando haber cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula 

~\ONAl Cuarta de la Escritura Pública de Transferencia por Adjudicación a Titulo Oneroso, peticionando se les reconozca su 
t;:::.~~ VOBo O~C' derecho.de propi.edad; así como se disponga el levantamiento de la carga anotada, habiendo adjuntado para ello a 

1 ~- ~ sus escntos, copia de diversos documentos (medios probatorios) que sustentan no b1aber incurrido en ninguna de las 
¡g "!Q: ~ ello' ~ causales de resolución contractual. 
~ Valdi ,1 , . 
, ~ 

.o,. TRI ~(,)\~ Que, de los medios probatorios aportados por los administrados se desprende que no ha incurrido en las causales 
,4,f; (() . de resolución establecidas en la Cláusula señalada en el párrafo precedente; por lo que, atendiendo a los principios . 

~~Q ~~ del procedimiento administrativo como son: Principio de Presunción de Veracidad, Principio de Verdad Material y el 
f o S. Principio de Privilegios de Controles Posteriores, detallados en los numerales 1.7., ~ .11 . Y 1,16 del artículo IV del 
~ JEFE DE ? Título Prelimínar del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
\.. u ,~'AD LA 1) aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS, los mismos que establec@n las consecuencias que de ella derivan, 
~'or.. r.s",~'¡;; en caso de comprobar fraude o falsedad en los documentos presentados ante la Entidad; por tanto, las entidades 

quedan obligadas a la verificación de oficio, tanto en los procedimientos de aprobación automática o de evaluación 
previa, y al cumplimiento de los principios antes mencionados. 

Que, mediante Informe Técnico W 091-2021-GRC/GGR-OGP·UAAP-LFC de fecha 23.07.2021, Informe Técnico W 
098-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 26.07.2020, Informe Técnico W 121-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP
LFC de fecha 20.09.2021 , Informe Técnico W 123-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 20.09.2021, Informe 
Técnico W 124-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 20.09,2021, Informe Técnico W 125-202.1-GRC/GGR
OGP-UAAP-LFC de fecha 20.09,2021, Informe Técnico W 126-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 
21.09.2021, Informe Técnico W 127-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 21.09.2021, Informe Técnico W 
130-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL de fecha 09.09.2021, Informe Técnico W 130-202~-GRC/GGR-OGP-UAAP
LFC de fecha 22.09.2021, Informe Técnico W 131-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL de fecha 09.09.2021, Informe 
Técnico W 131-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 22,09.2021, Informe Técnico W 132-2021-GRC/GGR
OGP-UAAP-RCL de fecha 09.09.2021, Informe Técnico W 132-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 
22.09.2021 e Informe Técnico W 133-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL de fecha 09.09.2021, se señala que se 
realizaron las inspecciones técnicas sobre los predios adjudicados, que se encuentran ubicados en la Urbanización 
Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del 
Callao, con la finalidad de constatar el cumplimiento de las condiciones contractuales sobre los predios de interés, 
habiendo plasmado los resultados de dichas inspecciones; las wales señalan que, los adjudicatarios y/o titulares 
registrales se encuentran en posesión de los predios originalmente adjudicados y/o transferidos (al estar fuera del 
plazo establecido en el literal b) de la Cláusula Cuarta), quienes vienen ocupando los predios en su totalidad para 
uso de vivienda, existiendo tipos de edificación precaria, con obras civiles y mixto, en estad.o de conservación r~gular; 
concluyendo que los referidos adjudicatarios y/o titulares, sí se encuentran realizando vivencia en los predios Citados, 
siendo procedente las solicitudes de levantamóento de carga. 

CERTIFICO QUE 
C O PIA FIEl o l oP 
REC/OIIAl DEL ~J#..~'~ 
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ANEXO 1 

RELACiÓN DE LOTES UBICADOS EN LA URBANIZACiÓN POPULAR DE INTER~S SOCIAL PROVECTO ESPECIAL CIUDAD PACHACÚTEC

VENTANILLA - CALLAO 

PS2011689 LL I 
EqF.P/S'/REF. 

4 PARCELA GARC/A I MARINO SABINO J/MENEZ SALINAS I 
... . .. . . # ••••• • ••• 

RONCEROS 1 
PS2000343 B1 7 OASIS MARUJA GALLEGOS TEVES _ .............. 
PS2011064 B 22 3-6 DE AGOSTO -

ROSA HAVDEE P/Ñ/N V/LLEGAS TAHUANTlNSUVO -_ ........... 
PS2011073 C 9 3-6 DE AGOSTO-

FERNANDO BENITES RAMOS TAHUANT/ NSUVO 
__ · 'o _ _ • __ ___ 

3-6 DE AGOSVO -P52011074 C 10 BETTV TAPIA CONDORI ----------TAHUANT/NSUYO 

EVER AUGUSTO FERNANDEZ 3-6 DE AGOSTO -
LOAVZA V LUZ MARIA CALDERON P52011093 D 13 ........ ......... .. _. __ .•... _--TAHUANT/NSUYO 

GUERRERO 

3-6 DE AGOSTO - EP/FANIO DIMAS ISIDRO MORA Y P52011085 O 5 ......... .. 
VICTORIA SALVADOR RAMOS 

... ,.-.0-. ___ ·. ..... ... . 
TAHUANTINSUYO 

3-6 DE AGOSTO - ELlZABETH LUZ COA DiAl Y JAVIER PS2011137 H 6 .H ..•..•.. 
DAVID QU/SPE CHARCA ------_ .......... ........ 

TAHUANTINSUYO 

3-6 DE AGOSTO -
BLANCA Roela PAEZ SALOME ----_ .. _---P52011038 A 2 ........ 

TAHUANVINSUYO 
........... 

3-6 DE AGOSTO -
GERALDO PANIORA HERBAV _._ ... _-_ .. _-. PS2011075 C 11 ........ 

TAHUANTONSUYO 
........... 

3-6 DE AGOSTO - WALTER N/ZAMA IPANAQUE V _._ ............... P520110S2 B 10 ...... .. 
VAHUANTINSUYO 

........... 
MARITZA PASACHE RAMIREZ 

2-.d.M PLlACION RAMON GARC/A GUERRERO y 
MARIA OLlNDA MORETO BERMEO I 

--_ ... ... ~ .. ~ .. PS2010964 J 2 ........ 
TERRAZAS 

........... 

3-6 DE AGOSTO-
RICHER MANOLO PONTE ESTRADA , ................ PS2011059 B 17 

TAH UANTlNSUYO 

2-AMPLlACION EXSEQUIEL SAUCEDa PEREZ ................. P52010967 5 
TERRAZAS 

3-6 DE AGOSTO - JUlITO GOMEZ BASILIO ................ P52011060 B 18 TAHUANT/NSUYO 

- i 
---
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Que. medlanle I Informe L gol N.o 097·202 1· HCI H·OGP·UMP·FIIP , dfJ rCf.ha 2FJ dI) !Ji) ji)mbri) rJC)1 202 1, " lJ 

precisa habor r vlsrldo y voluodo los l1l dios probillorios pr09r.n lado3; D'l l CfJml'J II'J'J inrc;rwJ'i r/Jr;n¡t'/¡, fJml 1m pr¡r 
los prol sionales de la Ul1idnd de Adquisición y Adminislrl1c!ón Palrlrnoníl1 l, a3lmi-mo, con ol'n(l'jrmlJ r 11 1267 ·2ü2 • 
GRC/GGR·OGP·UAAP de fecha 01 do oclubre dol 2021, so ha cumplido con correr Ira:llarJlJ dfJI míJmlJ; a:. i Gr¡mlJ 
visto el resultado de las inspecciones técnicos realizocJos; las cuales, son dclcrmínanlo'i para eml 'r la pr<J:'''.l1i ".l 

resolución, se concluye que los adjudicalorios y octuoles Iilulmos regislral, no han incurrido on alguna dI) laí célu'ja',::; 

establecidas en la Clausula Cuarta do los Escriluros Públicos ciladas, del predio en cutJj ti6n; onQJn rándl)Jt) 
actualmente en posesión y haciendo vivencia. 

;.,. c,ION4l D(', Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N"288-2019 Gobierno Regional d<J1 Callao-GGR 
~ ;¡so .. (" e fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jo:fa ura!es, 
~ ~rQ c. nforme a sus funciones y competencias. 
~ \'aidNli CoIlaOo ~ 

• MO~'~ Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamen o de 
. i>f Organización y Funciones del Gobiemo Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional r l ~ 000001, 

«'\; de fecha 26 de enero de 2018, las normas glosadas que encargan las responsabilidades adm in istrat~/as del Jefe de 
<) o o> Oficina de Gestión Patrimonial, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 066 de fecha 25 de marzo del 2021 y, 
: JH EL}. ; ntando con la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; 
~ NIOAO /J 

~. ~.,. SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de propiedad de los adjudicatarios y/o titulares registra les, asi .-
como al tercero registral de los predios señalados en el Anexo I (según corresponda), el mismo que forma parte 
integrante de la presente resolución; al no haber incurrido en las causales previstas en la Cláusula Cuarta de las 
Escrituras Públicas de Transferencia por Adjudicación a titulo oneroso. 

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de los Asientos, en los que obran inscritas las cargas de las 
Partidas Registrales W P52011689, P52000343, P52011064, P52011073, P52011074, P52011093, P52011085, 
P5201 fl37, P52011038, P52011075, P52011052, P52010964, P52011 059Y5201 0967 Y P52011060 del Registro 
de Predios de la Oficina Registral del Callao. 

ARTIcULO TERCERO: DISPONER que la presente Resolución Jefatural constituye mérito suficiente para su 
inscripción en el Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los 
Registro públicos-SUNARP. 

ARTicULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución Jefatural a los adjudicatarios y titulares registrales, 
conforme a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la ley W 27444, Ley de Procedimiento General; y, 
publíquese la misma en la página web institucional, www.regioncallao.gob.pe. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentarío y Archivo, notificar la presente Resolución 
conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNlaUESE y ARCHlvESE. 

" 


